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6oktih ^® Q^tiórtl
DE LA PROVINCIA DE VAIEADOIID.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ’

PARTE OFICIAL.

PfiSSIBWA BEL COJiSEJO BE BlSmOS.

S. Ai. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug-usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GobierrM de ¡a provincia ds 
i^adadolid.

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones, con fecha 
18 del corriente, me dirigen la circular 
que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
1*3 comunicado á estas Direcciones ge
nerales, con fecha 3 del raes actual, la 
Real órden siguiente:

linio. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la exposición elevada por 
V. I. á este Ministerio en 19 de Junio 
último, proponiendo las reglas que con
sidera necesarias para el puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y enterada S. M, 
de su contesto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones 
generales del Tesoro y de Contribucio
nes, se ha servido mandar, de confor- 
nudad con el parecer de esa Dirección 
general, que se observen las reglas si
guientes:

1»® Én los dias 8, 15 y 23 de cada 
’®e8, ó en el respectivo anterior si al
guno de ellos fuese festivo, se dedica- 
fún las dos últimas horas de las ordi- 
uanas de oficina á las operaciones de 
asiento, comprobación y arqueo, que
dando antes cerrada ¡a caja para los in
gresos, pagos y formalizaciones.
A'’ En el último dia de mes solo se 

ejecutarán ingresos, pagos y formaliza- 
emnes hasta las doce de la mañana, con
sográndose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto perio
do y mensual, y á practicar el arqueo 
con toda la escrupulosidad necesaria á 
fin de asegurarse de la verdadera exis
tencia en caja, remitiéndose en el mis

mo dia, si lo permitiera la hora de sa
lida del correo, las copias del acta que 
ordena el art. 16 de la Intruccion de 
15 de Noviembre de 1860.

Y 3.® Si el último dia del mes fuese 
festivo, se dedicará exclusivamente á 
las operaciones de comprobación y ar
queo que están determinadas, no obs
tante lo dispuesto en los artículos 9 y 
13 de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real órden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumpli
miento.

Al trasladaría á V. S. parasu conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:

1 .0 Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento de las reglas adop
tadas.

2 .0 Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 
fije la hora en que ha de terminar la 
expedición de cargarémes y libramien
tos, calculando prudencialmente el tiem
po preciso para las operaciones de asien
to y caja, á fin de que ésta se cierre io- 
dispensablemente á la determinada en 
las reglas 1.® y 2.“

3 .0 Que dicha Real órden y las dis
posiciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones 
de arqueo, faltando á lo mandado.»

Y se inserta en este periódico oficial á 
los fines acordados, advirtiendo que la 
hora señalada para suspender la expe
dición de cargarémes y libramientos en 
los dias 8, 15 y 23 de cada mes, es la 
de las doce de la mañana indefectible- 
mente, pasada la cual solo se formaliza
rán los expedidos con anterioridad á la 
misma.

Valladolid 26 de Julio de 1861.= 
El Gobernador, Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 
KaUadoUd.

En la Gaceta del Gobierno núm. 215, 
correspondiente al 3 del actual, se ha
llan los pliegos de condiciones siguientes:

«La Reina (Q. D. G.), por resolu
ción de este dia, ha tenido á bien man
dar se contraten en subasta pública el 
suministro de víveres y el utensilio de 
enfermería para los presidios y casas- 
galeras con arreglo á los pliegos de 
condiciones referentes á dicho servicio 
y aprobados al efecto con esta fecha.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde à V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1861. = Posada 
Herrera.=Sr. Director general de Es
tablecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. 
en Real órden de esta fecha, con su
jeción al cual se subasta el suminis
tro de viveres y el de utensilio de las 
enfermerías de las casas de corrección 
y presidios de Alcalá de Henares, Ba
dajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Canal de Isabel 11, Canal de Urgel, 
Cartagena, Ceuta, Coruña, Grana
da, Motril, Sevilla, Tarragona, To
ledo, Valencia, Valladolid y Zarago
za y los destacamentos procedentes 
de los mismos.

1 .* Se subasta el suministro de ví
veres y utensilio de las enfermerías de 
las casas de corrección y presidios del 
reino, con arreglo al pliego de condi
ciones adjunto aprobado por S. M. en 
esta fecha

2 .“ El tipo para la licitación por 
plaza será el de un real y 60 cénts en 
Alcalá de Henares, Badajoz, Barcelona, 
Búrgos, Cartagena, Ceuta, Coruña, Gra
nada, Sevilla, Toledo, Valencia, Valla
dolid y Zaragoza y los destacamentos 
de estos presidios; y el de un real y 80 
céntimos en las Baleares, Canal de Isa
bel H, Canal de Urgel, Motril y Tarra
gona, siendo mejor proposición la que 
mas lo rebaje.

3 .a Al fijar el proponente el precio, 
tendrá en cuenta que están compren
didos en él todos los artículos mencio

nados en la contrata para el suministro 
de víveres y utensilio de enfermería 
de los penados, y que no se hará raae 
abono que el de la cantidad á que cada 
ración resulte en la subasta.

4 .® Para presentarse como licitador 
en la subasta deberá acreditar el pro- 
ponente, por medio de certificación de 
la Administración de Contribuciones 
que satisfizo lo menos 1,000 reales de 
contribución directa en las provincias 
ó 4.000 en Madrid el año de 1860, y 
que en el actual lleva pagado el semes
tre vencido en igual proporción. Con 
dicho certificado puede una misma per
sona ser licitador á diferentes presidios. 
Además por cada presidio que se pre
tenda contratar debe conslituirse pré- 
viamenle en la Caja general de Depó
sitos ó en las sucursales de las provin
cias uno en metálico de 20.000 reales 
vellón ó su equivalente en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 ó en 
acciones de carreteras al precio de co
tización del dia anterior al de la su
basta. Las casas de corrección se con
siderarán para los efectos de la subasta 
como parte del presidio de la población 
donde se hallen, y el depósito y las 
proposiciones hechas para el presidio 
se entenderán para la casa-galera.

5 ,® Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el pliego aprobado 
por S. M. en 30 de Julio último para 
el suministro de los establecimientos pe
nales, me obligo á proveer el presidio 
de............ por ....... reales.........  cén
timos cada ración.»

En vez de firma se escribirá un le
ma. Todas las cantidades deberán es- 
presarse en letra clara é inteligible. La 
subasta no comprende el presidio de 
Canarias ni los menores de Africa.

Las plazas de las casas de corrección 
se considerarán, donde las hubiere, co
mo aumento en las del presidio res
pectivo, é incluidas en el racionado de 
estos. Para cada presidio habrá de ha
cerse una proposición. Si se hiciere una 
general para parte ó para todos los 
presidios, se entenderá para adjudicar 
el remate, como si el tipo que señale 
fuese para cada establecimiento en par-
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ticular. Para que los licîtadores tengan 
una regla á que atenerse, se inserta á 
continuación la nota de los penados y 
corrigendas existentes en los presidios 
del reino en 1.* de Julio de 1861.

Presidios 
y casas galeras.

? 
3 o*
o CO

S
Cü"
Vi

Total.

tli

Alcala de llenares. . 873 208 1083
Badajoz............ 588 » 588
Baleares, . . . 164 13 179
Barcelona.. . . 1238 164 1422
Búrgos............. 873 150 1023
Canal de Isabel 11. . 1073 1» 1073
Canal de Urgel. 933 » 953
Cartagena.. . . 1536 » 1536
Ceuta............... 2014 » 2014
Coruña............. 1025 398 1423
Granada. . . . 1342 120 1462
Motril. . . « . 362 » 362
Sevilla.............. 1327 208 1535
Tarragona. . . 495 » 495
Toledo.............. 608 » 608
Valencia. . . . 1581 244 1823
Valladolid. . . 1444 196 1640
Zaragoza. . . . 1458 289 1747

Total.. . 18976 1992 20968

6 .® Las proposiciones á que se re
fiere la condición anterior se incluirán 
dentro de un pliego cuyo sobrescrito 
dira Proposición. Además en otro pliego 
cerrado, cuyo sobrescrito será el lema, 
se expresará el nombre y domicilio del 
proponente, incluyéndose la carta de 
pago que acredite haberse constituido 
el depósito de los 20.000 rs. y la certi
ficación de la cuota que satisface el in
dividuo por contribución directa. Am
bos pliegos se pondrán dentro de uno 
que contenga los dos, y en el sobre se 
escribirá el lema. Un mismo sobre, le
rna y certificación servirá para la propo
sición ó proposiciones que un licitador 
quiera presentar á diferentes presidios; 
pero se tendrán como hechas particu
larmente para cada uno, y la carta de 
pago deberá importar tantas veces 
20.000 rs. cuantos sean los estableci
mientos que comprenda.

7 .* Los pliegos con las proposicio
nes, la certificación y la carta de pago 
han de quedar en poder del Presidente 
«le la subasta antes de dar la hora fijada 
para principiar el acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

8 .® La subasta tendrá lugar, á la 
una del dia 31 de Agosto próximo en 
las provincias de Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Búrgos, Cádiz, Coruña, Gra
nada, Murcia, Sevilla, Tarragona, To
ledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza 
ante los Gobernadares, desempeñando 
las funciones de Secretario un Oficial 
del Gobierno, y en Madrid en’ el local 
que ocupa el Ministerio de la Gober- 
uaciou del Reino ante Escribano pú
blico, presidiendo el acto el Director 
general de Establecimientos penales, con 
asistencia de un Oficial del negociado de 
presidios.

y.* Al dar la una, el Presidente ha
rá leer las condiciones para la subasta. 
En seguida se extenderán tantas cédulas 

con los números 1, 2, 3 etc. cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto con
tinuo se leerá un lema, y extrayéndose 
á la suerte una cédula, se le pondrá el 
número que obtenga en el sorteo, veri
ficándose lo propio con las demás pro
posiciones hasta que queden numerados 
lodos los pliegos. Concluida la numera
ción y sorteo se procederá á dar lectu
ra de dichas proposiciones por el órden 
de preferencia que hubieren alcanzado 
en el mismo.

10. Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el compro
bante íntegro del depósito que estable
ce la coudicion 4.®, ó que altere la re
dacción de la 5.®, que es á la que deben 
ajustarse exactamente las proposiciones 
que se presenten.

11. Los Presidentes de las subastas 
declararán mejor proposición la mas 
ventajosa , y en seguida abrirán el plie
go del lema aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del 
proponente si resulta íntegro el depósi
to de los 20 000 rs. y que salisfiice la 
contribución que marca la condición 
4 ® Si resultase incompleto cualquiera 
de ambos estreraos, se tendrá la pro
posición como no recibida, y se coosi- 
derará como mejor la mas ventajosa de 
las restantes si reuniese todos los re
quisitos prevenidos ; mas si le faltare 
alguno, será tambien desechada, exa- 
minándose por el Presidente las que 
queden para adjudicar provisionalmente 
el servicio á la mas favorable, siempre 
que concurran en ella todos los requi
sitos establecidos.

12. Si la proposición mas ventajosa 
fuese igual á otra ú otras, se abrirá en 
el acto una licitación oral por espacio 
de 15 minutos entre los autores de 
ellas ó sus representantes únicamente; 
pero trascurridos los 15 minutos sin 
hacerse alguna mejora por los mismos, 
se tendrá como proposición mas venta
josa entre estas la del lema que haya 
obtenido un número mas bajo en el 
sorteo.

13. Conocida definitivamente la 
proposición mas ventajosa, y adjudicado 
á su autor el remate, los Presidentes, 
de la subasta h^rán levantar el acta cor
respondiente, elevándola á conocimien
to del Sr. .Ministro de la Gobernación. 
Los pli(*gos que contengan los nombres 
y caitas de pago de los otros proponen
tes, se entregarán en seguida á las per
sonas que acrediten haberíos presentado.

14. El depósito de 20.000 reales 
que marca la condición 2.'* permane
cerá subsistente en calidad de fianza 
del contrato, y sujeto á la responsabili
dad que establece el art. 5,® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si ej 
rematante no otorga la escritura que 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique la Real órden con 
la aprobación definitiva del remate, en 
cuyo caso podrá la Administración con
tratar de nuevo el servicio, respondien
do para sus resultas los 20.000 rs. del 
referido depósito.

15. El Presidente retendrá el de
pósito de los 20.000 rs., y su autor que
da obligado á aumeularlo, además en 
40 rs. por cada plaza de penados ó cor
rigendas según el total que marca la 

condición S.*, antes de que se otorgue i 
la escritura, para que en la misma se 
haga expresión de las cartas de pago de 
ambas cantidades. Terminado el acto, 
darán conocimiento á este Ministerio 
los Gobernadores por telégrafo del nom
bre de los licitadores y del precio por 
el que se les haya adjudicado el servicio.

16. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva del remate, se eleva
rá el contrato á escritura pública, sien
do de cuenta de) rematante los gastos 
de ella y de una copia para la Dirección 
general de Establecimientos penales, co
mo tambien la satisfacción al Escribano 
del papel sellado y de los derechos que 
le correspondas por el acto de la su
basta.

17. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta y en los Polelines 
oficiales de las provincias.

Madrid 30 de Julio de 1861,=El 
Director general interino, Mauricio Ló
pez Roberts. =>Aprobado. = Posada Her
rera,

Pliego de condiciones aprobado por S. M. 
en Real órden de esta fecha, con su
jeción al cual se contrata el servicio 
del suministro de víveres y el de ut^n- 
sdios de las enfermerías de los presi
dios de Alcalá de Henares, Uadajuz, 
Raleares, Barcelona, Búrgos Canal 
de Isabel 11, Canal de Urgel, Carta
gena, Ceuta, Coruña, Granada, Mo
tril, Sevilla, Tarragona, Toledo, Va
lencia, Valladolid y haragoza.

1. * La contrata para el suministro 
de víveres y utensilio de las enfermerías 
de las casas de corrección, presidios y 
de.slacamenlos de Alcalá de Henares, 
Badajoz, Baleares, Barcelona, Búrgos, 
Canal de Isabel H, Canal de Urgel, Car
tagena, Ceuta, Coruña, Granada, Mo
tril, Sevilla, Tarragona, Toledo, Va
lencia, \aliadoiid y Zaragoza empezará 
á regir el I.° de Octubre de 1861 y 
terminará el 30 de Setiembre de 1861.

2. ® El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente dentro de la 
provincia por brigadas, y según acuer
do de la Junta económica, las raciones 
de pan, rancho, combustible y asisten
cia de enfermería en 1.a parte de utensi
lio, alimentos y medicinas á las corri
gendas y confinados del presidio y á los 
pertenecientes á los destacamentos que 
de él procedan, no siendo de abono las 
que entregue sin papeleta de pedido, 
intervenida por el Comisario de revista.

3. ® La ración se compondrá de las 
especies y calidades siguientes:

Lunes, Martes, Jueves y Sábado.

Un pan de munición de libra y media 
por plaza.

Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis de judías por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarnies de aceite ó nueve de 

tocino en hoja por id.
Una libra de leña ó media de carbón 

por id. á juicio de la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 

100 plazas.
Una id. de pimentón por id. id.
Dos cabezas de ajos por id. id.

Mie'rcoles y Viernet.

Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Cuatro id. de arroz.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y 

ajos como en los demás dias.

Domingo.

Seis onzas de garbanzos ó judías. 
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como 

en los demás dias.
El pan de munición que el contra

tista ha de suministrar á los presidia
rios y corrigendasijerá de buena cali
dad, perfectamente amasado y bien co
cido; ha de estar elaborado con todas 
las harinas que dén los trigos designa
dos en cada provincia donde existen 
presidios por los mejores de segunda 
clase, y hallarse estos bien limpios, sin 
arena ni tierra, y ser puros, sin mezcla 
de ninguna otra semilla ni cuerpo es- 
traño.

En cada local donde se elabore el 
pan habrá un torno ó cedazo para el 
cernido de las harinas, vestido de una 
lela, cuya espesura dé por resultado la 
estraccion de un 5 por 100 de salvado.

En caso de que el asentista use de 
harinas procedentes de las fábricas en 
vez de los trigos, el pan qué se obtenga 
de aquellas tendrá precisamente las 
n)Í8raáS condiciones alimenticias y de 
elaboración que para el de trigo que
dan señaladas.

En los meses en que no haya patatas 
se sustituirán las ocho onzas con dos de 
garbanzos ó judías, prévia autorización 
del Gobernador, y dando conocimiento 
á la Dirección. Se considerará corno 
parto de estas raciones una luz para 
cada 20 plazas de la fuerza existente, 
mantenida con cuatro onzas diarias de 
aceite. Tendrá además el contratista 
que suministrar á los capataces, cuando 
se ocupen los confinados en obras pú
blicas, el pan y Íeña que les concede el 
artículo 104 de la ordenanza, y á los 
penados en los dias de trabajo la sopa 
matutina , consistente en cinco libras 
de pan, ocho onzas de aceite, tres idem 
de pimentón, cuatro id. de sal y dos 
cabezas de ajos por cada 20 plazas.

4. ® El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio por 
via de fianza un repuesto de suministro 
correspondiente, á 15 dias, bien condi
cionado, de buena calidad y á satisfac
ción de la Junta económica. Para ello 
se le facilitará en el mismo estableci
miento, si hubiere posibilidad» el cor
respondiente almacén, siendo de cuenta 
del contratista la preparación del local- 
Además consignará en la Caja de De
pósitos de la provincia uno en metálico 
á razón de 40 rs. por plaza ó un quin
to naas sobre el valu?* de la cotización del 
dia ^anterior al del otorgamiento de la 
escritura si fuere en acciones de carre
teras ó en títulos de la Deuda consolidada 
ó diferida El depósito referido, con más 
el de 20.000rs. del depósito prévio,qüe' 
darán á disposición de la Dirección del 
ramo, y sujetos á las responsabilidades 
que nazcan del contrato.

5. “ El rematante se obliga á tenet
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corriente la fianza del repuesto de su** 
ministro de que habla la condición an
terior 30 dias despues de firmada la 
escritura; y de no hacerio en el térmi
no indicado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo re
matante, quedando el depósito de 20.000 
reales y el de 40 por cada plaza respon
sable á lo que marcan los párrafos pri
mero y segundo del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

6? Estará obligado el contratista á 
verificar la entrega de las raciones den
tro del establecimiento y por el precio 
del contrato, tanto para la fuerza de 
este, como para la de los destacamentos 
dependientes del mismo, al trasporte 
de las especies y á establecer factoríasen 
las puntos que ocupen los penados, 
siempre que cualquier destacamento ó 
sección diste del presidio mas de cua
tro kilómetros ó cuando llegue á 80 
plazas.

7 .® Si se quejasen los perceptores 
de la mala calidad de cualesquiera de 
las especies suministradas, la Junta eco
nómica las hará reconocer por peritos 
y por el facultativo del establecimiento, 
obligando al contratista á que las facili
te de buena calidad, ó comprándose á 
su costa si lo retardase después de de-r 
claradas inadmisibles, en cuyo caso sa
tisfará el mismo los derechos y gastos 
periciales, y el establecimiento si se con
sideran de recibo.

8 .® El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará 
mensualmenle en virtud de libramien
tos expedidos por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio, prévia liquida
ción que ha de formarle la Junta eco
nómica, y en su nombre el Comisario 
de revistas, ó cuyo ñu presentará para 
el din 2 de cada mes relación del sumi
nistro practicado en el anterior, docu- 
menlada con las papeletas de pedidos 
hechos en los términos que prescribe la 
condición 2/; y después, con la revista 
del mes à que se refiera, se unirá á la 
carpeta de suministro de la relación de 
lo devengado, consignando la conformi
dad del contratista para que en su vista 
expida la Ordenación de Pagos el opor
tuno libramiento.

9 .“. En el caso de que por no sa- 
tisfacerse las respectivas consignaciones 
quedare en descubierto el abono del 
suministro de un mes durante los dos 

. siguientes, tendrá derecho el contratista 
á la rescision del contrato.

10 . El contratista queda dispensado 
de suministrar á los penados que se 
trasfieran á otra provincia desde el dia 
en que salgan del presidio; pero conti
nuará en la obligación de veriücarlo por 
el precio de la contrata á los que per- 
uisnezcan en ella. Si cualquiera de los 
presidios que están hoy destinados á 
obras públicas ó trabajos exteriores, ó 
parte de la fuerza del rnismo cesare en 
ellos, se le rebajarán al contratista por 
cada penado de los que queden sin ocu
pación 12 céntimos, que es la cantidad 
en que se calculan la sopa matutina y 
el pan y lema de los capataces que deja
rá de suministrar. De igual modo y por 
la misma razón si parle ó el todo de la 
fuerza de un presidio se destinase á 
obras públicas, se abonarán al contra-

tista 12 céntimos por plaza sobre el ti
po de su contrata y mientras duren los 
trabajos.

11. Los confinados que por cual
quier concepto aumenten la fuerza del 
presidio, se suministrarán á igual pre
cio y por el contratista del mismo. Esta 
obligación del contratista se extiende á 
si el presidio muda de local y por to
do el tiempo que permanezca en la 
provincia, á menos que su fuerza se re
funda cu otro presidio.

12. Si por circunstancias extraor
dinarias no pudiese el contratista pro
veer alguna de las especies contenidas 
en la condición 3.’, exceptuando las 
patatas, deberá tener lugar la sustitu
ción mediante una Real órden que fija
rá el plazo por que se concede, y para 
expediría ha de preceder la propuesta 
de los Jefes del establecimiento, Junta 
económica y Gobernador de la provin
cia, como también el informe de la Di
rección del ramo.

13. El contratista se obliga á tener 
constantenaente en la enfermería del 
presidio un número de camas y utensi
lio equivalente ai 6 por 100 de la fuerza 
del establecí mien lo, y un repuesto de 
un 4 por 100 para cuando la Dirección 
determine.

14. Cada cama se ha de componer 
de dos banquillos de hierro de dos 
cuartas de alto y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y media de 
largo y un pié de ancho cada una, pin
tadas al óleo, color verde.

Un jergón, forro cañamazo doble, de 
diez cuartas de largo y cinco de ancho 
por cada lado, relleno de 25 libras de 
paja de trigo larga ó de cebada, y á 
falta de esta de centeno, maíz ó espar
to. Üíi colchón, forro media loneta, de

tas y cabezales cada ocho, con iguales 
prendas, coladas y lavadas, y cada seis 
meses varear y lavar la lana de los 
colchones y cabezales, asi como las 
mantas y tela de los cabezales y jergones, 
poniendo nuevo ej relleno de estos. Es
ta limpieza y muda se harán con mayor 
frecuencia en los casos en que sea ne
cesario á juicio del Comandante ó facul
tative.

17. La ropa, utensilios y efectos 
que sirvan á los sarnosos, tiñosos, ó á 
los que hayan padecido otras enferme
dades contagiosas, y ocasionen fumiga
ciones, se tendrán con separación, sin 
mezclarlos por ningún concepto con los 
destinados á los demas enfermos.

18. Los cadáveres llevarán por 
mortaja una camisa, debiendo ser en
terrados con ella.

19. Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchen de Iana.

20. El contratista queda dispensado 
de entregar aquellos efectos que existen 
en la enfermería del establecimiento, 
mientras á juicio del Gobernador de la 
provincia el deterioro de los mismos no 
exija su reposición.

21. El Comandante y mayor del 
presidio se harán cargo de las camas, 
ropas y útiles que el contratista ha de 
entregar para la enfermería, facilitando 
al mismo inventario firmado de lo que 
reciben, así corno sucesivamente y por 
recibos parciales de lo entrada y solido 
que puedan tener jos efectos por razón 
de lavado relleno ó renovación.

22. Los efectos que por infestados 
se quemen en virtud de expediente 
gubernativo, se abonarán al contratista 
á los precios que se extimen arreglo- 

atendiendo al deterioro de los
lista oscura, de 10 cuartas de largo y 
cinco de ancho por cada cara ó super
ficie, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada, y un cabezal ó almohada 
con cu:»tro libras de lana idem, y una 
vara de largo y media de ancho tam
bién por cada lado y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20 de 
11 cuartas de largo y seis de ancho.

Una maílla de lana de iguales dimen- 
siones con peso de seis libras cuando 
menos.

Una camisa de lienzo de hilo del ,nú
mero 20 de cinco cuartas de largo y 
tres y media d.e ancho.

Un gorro de }a misma tela de una 
tercia de largo.

Una mesa de pino de la altura de la 
cama, y media vara en cuadro, con un 
cajón.

Una servilleta cuadrada de tres cuartas 
Un vaso ó jarro de lata ó de barro. 
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara ó trinchante ordinario.
Una cruz con número.
15. Ha de facilitar un capote de 

paño ordinario para cada tres camas, 
de seis cuartas de largo y cuatro y me
dia de ancho, con mangas de tres cuar
tas de largo y un paño de bayeta negra 
para cubrir el féretro en que se conduz
can los cadáveres.

,16 . Es obligación del contratista 
mudar la ropa blanca de las camas cada 
15 días, y las camisas, gorros, serville

dos,

y según los pedidos que haga el faculta
tivo; debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches, san
grías y sanguijuelas que el mismo re
cetare.

26. Sí por variar de local el presi
dio ó cualquiera otra causa justificada 
con el oportuno expediente, no pudie
sen los enfermos estar en el mismo 
edificio y pasaren al hospital, dejando 
el contratista de suministrar la enfer
mería, se descontarán al mismo, mien
tras duren las circunstancias, á razón 
de 12 cénts, en la Península y 20 en 
Ceuta por plaza de la fuerza total exis
tente en el presidio.

27. En caso de fuego ó ruina del 
establecimiento, el contratista tendrá 
derecho á exigir e1 resarcimiento de 
los perjuicios que haya podido sufrir 
en el repuesto que debe existir en el 
almacén con arreglo á la condición 4.“; 
pero acreditando préviamente la péidi- 
dida para que se ajuste á ella el abono.

Si por motivo notorio y justificado 
de guerra ó fuerza mayor le fuere im
posible al contratista suministrar algún 
presidio, luego que por la Dirección se 
declare la imposibilidad, y mientras 
dure, lo verificará por sí la Adminis
tración, subrogándose en el contratista; 
el cual no podrá reclamar cantidad al
guna mientras duren tales circunstan
cias y deje de proveer.

No se considera imposibilidad el ma
yor precio de los artículos del suminis
tro; pero en el caso de que durante la 
contrata ocurriere alguna carestía, si la 
fanega de trigo (como regulador de las 
demás especies surninislrables) llegase á 
valer, por espacio de tres meses conse
cutivos en cualquier provincia donde 
haya presidio, una mitad mas que en 
iguales meses del año anterior, sirvien
do para comprobarlo únicamente los 
estados mensuales que la Dirección de 
Agricultura publica en la Gaceta, ten
drá derecho el contratista que fuere del 
suministro de presidios en aquella pro
vincia, desde el primer mes en que la 
fanega de trigo valiese una mitad mas 
que en igual mes del año anterior, á la 
indemnización de una cuarta parle mas 
del precio en que haya contratado cada 
ración, y luego á la. de un céntimo por 
cada 2 rs. que suba la fanega de trigo; 
de modo que cuando el precio de esta 
se halle un 50 por 100 mas alto queen 
igual mes del año anterior, se abonará 
al contratista por aquel mes, prévia au
torización Real, después de oir al Con
sejo de Estado, un 25 por 100, que es 
la cuarta parte mas que el tipo á que 
hubiere contratado la ración; si sube la 
fanega de trigo 52 por 100 se le satis
fará un céntimo de real además de la 
cuarta parte referida; si á 54 por 100, 
2 cénts , y así sucesivamente á razón 
de un céntimo de real en la ración por 
cada 2 rs. de aumento en la fanega de 
trigo desde que sobrepuje su precio en 
una mitad al de igual mes del año an
terior. ■

28. El contratista ha de acreditar, 
por medio de la Administración de Con
tribuciones, que satisfizo 1.000 rs. de 
contribución directa en las provincias y 
4.000 en Madrid en el año l860, y que

prendas, pero en lo inteligencia de que 
no podr.ó pasar de 200 rs. el graduado 
á todos los que componen la cama y 
utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse 
cu el presidio no tengan los requisitos 
de igualdad, buen cosido y demas cir
cunstancias que se requieren, serán 
desechadas al contratista, prévio acuer
do de la Junta económica y reconoci
miento de las mismas por peritos nom
brados, uno por el Comandante del pre
sidio, y el otro por el contratista, siendo 
el.tercero en discordia de elección del 
Gobernador, cuya autoridad resolverá 
sin ulterior recurso la reposición de los 
efectos desechados, lo cual debe cum
plir el contratista en el improrogable 
término de ocho dias, ó se verificará á 
costa de la fianza que tenga prestada.

24. Terminado el tiempo de la 
contrata, queda á beneficio de la Di
rección de Establecimientos penales el 
6 por 100 de las camas y efectos de 
utensilio de enfermería que el contra
tista debe mantener constantemente en 
los presidios y casas-galeras con arreglo 
á las condiciones 13, 14 y 15 de este 
pliego. .

25. El alimento y medicinas para 
los enfermos, así como el combustible 
necesario para su condimentó ó prepa
ración, se suministrará por el contra
tista en los términos que prescribe el 
recetario unido al reglamento de en
fermerías de 5 de Setiembre de 1844,
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soi;
en cl flctual ira pagado el semestre ven
cido en igual proporción.

29. El cónlraUsla veriGcará por sí 
ó por administración el servicio del su
ministro, quedando esp resamente prohi
bido el subarriendo, á menos que se 
autorice de Real órdeo.

30. El contratista perderá la Ganza 
de los 20.000 rs. del depósito prévio 
y la de 40 rs. por plaza que marca la 
condición 4.® si no salisñciere la obli
gación contraída, quedando además res
ponsable con sus bienes al cumplimien
to de la misma, según se dispone en el 
artículo 5.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

Madrid 30 de Julio de 1861.=EI 
Director general interino, Mauricio 
Lopez Roberts. = Aprobado. = Posada 
Herrera.

Lo que se insería en esíe periódico 
oficial para conocimienío del público.

Valladolid 5 de Agosto de 1861.= 
Cáslor Jbañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

J^alladolid,

TELÉGRAFOS.

El Director de la Sección telegráGca 
de esta capital me ha manifestado de 
•o6cio, con fecha de ayer, que la línea 
telegráGca de Asturias y Galicia se ve 
con frecuencia entorpecida en la parte 
que corresponde al término de Rioseco 
y pueblos de su inmediación, ocasionan
do estas interrupciones las horquillas 
que los carros cargados de mieses sue
len llevar perpendicularmente en la 
parte superior de los mismos, y que al 
pasar por debajo de los hilos tropiezan 
con estos.

En su consecuencia y teniendo en 
cuenta el grave perjuicio que esto 
puede causar al servicio público, he 
acordado prevenir á los Alcaldes de los 
pueblos situados en dicha línea, que 
sin pérdida de momento y bajo su res
ponsabilidad adopten eGcaces medidas 
para evitar el entorpecimiento de que 
«e trata, haciendo entender á los con
ductores de carros que serán castiga
dos si en lo sucesivo no procuran atra^ 
vesar la citada línea con mas cuidado 
y precauciones. Y al propio tiempo 
encargo á los peones-camineros y demas 
empleados en las carreteras del Estado, 
que vigilen el cumplimiento de esta 
disposición, dándome parte inmediata
mente de cualquiera falta que adviertan 
y de la cual pueda resentirse la línea te
legráGca.

Vadladolid T de Agosto de 1861.= 
Gástor Jbañez de Aldecoa.

GOBIERNO DE LA PROVINGIA DE VA LLADOLID.

Habiendo sido aprobados por mi Autoridad los expedientes de las subastas de 
maderas que á continuación se expresan, celebradas el día 12 de Julio próximo pa
sado, de conformidad con los anuncios que al efecto se publicaron en el Boleíin ofi
cial número 105, se pone en conocimiento de los interesados, con el objeto de que 
sesirvan pagar en la Secretaría de este Gobierno el importe de los efectos que res
pectivamente les fueron adjudicados, hecho lo cual, se les proveerá de las órde
nes oportunas para la entrega de aquellos.

Valladolid 5 de Agosto de 1861. = Cástor Ibañez de Aldecoa.

NOMBRES 
de los mejores postores.

LAGUNA DE DUERO.

Lagar de la Señora Viuda de Lara.

D. Manuel Ortega. . . .

PUENTE DUERO.

D. Lucas Seco........................

Pablo Lorenzo.....................
Máximo Alonso. 
Manuel Ortega 
Juan González....................
Juan Manuel de San José.

TORDESILLAS.

D. Isidoro Izquierdo..............................Ochenta y tres lote
de maderas. . . 246

TORRECILLA DE LA ABADESA.

D. Eusebio Rodríguez Arias.

Sinforiano Berceruelo..
Benigno Villalba.
Eusebio Rodríguez Arias.
El mismo.......................
El mismo.......................

SIMANCAS.

D. Manuel Ortega............................

El mismo, por un lote de puertas 
y ventanas en cuyo remate hu
bo empale por haberío subasta
do en igual cantidad D. Eusebio 
de la Fuente, y haberle corres
pondido por suerte à aquél.. .

ANUNCIOS OFICIALES,

Junia provincial de Beneficencia 
de Valladolid.

Para la mas acertada resolución en 
los expedientes de clas¡Gcacion de los 
Hospitales que existen en la villa de 
Medina, fundados bajo la advocación de 
la Purísima Concepción y Nuestra Se
ñora de la Piedad, la Junta que presido 
ha dispuesto se cite y convoque por se
gunda vez á las personas ó corporacio
nes que se crean con derecho al pa
tronato de los citados establecimientos, 
á Go de que con arreglo á lo prevenid® 
en los artículos 1.® y 2.° del Real de
creto de 6 de Julio de 1853, acudan á 
deducirle ante la citada corporación en 
el preciso é iraprorogable término de 
quince dias, que principiarán á contar
se desde el en que se inserte este edicto 
en el Boleíin oficial.

Valladolid 3 de Agosto de 1861.=

Efectos subastados.

Quinto lote de ma
deras................

Veinticinco idem. . 
Treinta y seis idem. 
Cuarenta y dos ídem. 
Cincuenta y uno id. 
Setenta idem. . .

Quince lote de ma
deras. . . . .

Importe 
de dichos efectos.

Reales vellón.

Un lote de maderas. 160

Primer lole de ma
deras. . . 300

Segundo idem. . . 356
Tercero idem.. . . 231
Cuarto idem. . . 380
Primer lote de leña. 51
Segundo idem.. . 120

246 50
760
270
304
188
384

237

242

El Presidente, Cástor Ibañez de Alde
coa.—Hilario García, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Monasterio de Vega.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Monasterio de Vega, 
dotada con el sueldo de 800 rs. al año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde de dicho pueblo dentro 
del plazo de trenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Bo- 
lelin oficial de la provincia.

Monasterio de Vega 7 de Agosto 
de 1861,=:E1 Alcalde, Salvador Fer
nandez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Piñel de Arriba.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Piñel de Arriba, do
tada con 800 rs. al año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu. 
des al Alcalde de dicho pueblo dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde jal 
publicación de este anuncio en el ^oíc. 
Un oficial de la provincia. '

Piñel de Arriba 7 de Agosto de 1861., 
=:E1 Alcalde, Victor Sanz. ।

------------- .^--------------

El día 18 de Julio próximo pasado' 
desapareció un perro, propio de Doñai 
Agustina de Castro, de la villa de Lo 
Seca, cuyas señas son las siguientes: 
edad año y medio, mastín, de bastanle 
estatura, pelo alagartado, las orejas 
costadas, el rabo largo, una mano uo 
poco mas oscura que la otra, y un 
pie lo mismo. i

La persona que tuviese noticia desui 
paradero, se servirá avisar á su dueña, 
la que.dará una graliGcacion.

TIGGOS Á DEPÓSITO.
En la fábrica de bannasi 

La Fleduí., se admiten á de-j 
pósito trigos de buena calidad! 
en los términos siguientes:

1 .° Los dueños de los tri-í 
gos que se depositen podrán 
disponer de su equivalente! 
cuando gusten, avisando con’ 
ocho días de anticipación por! 
cada mil fanegas. |

2 .*^ Si los depositantes 
optan mejor por la Venta que 
por la devolución, en este caso 
se les pagarán al precio cor
riente de la compra en fá
brica el dia que señalen.

3 .° El importe de los trí-¡ 
gos se satisfará en esta ciu-i 
dar! en monedas de plata n 
oro con presentación de los 
recibos de entrega.

4 .® Sien sea que los de
positantes opten por la devo
lución ó por la venta de losj 
trigos, en cualesquiera de los 
dos casos se les abonará uir 
interés de cuatro por ciento: 
anual, tirado sobre el valorj 
que arrojen al precio corrien-! 
ti; de la fábrica en el dia que^ 
se convenga la devolución ó. 
venta, |

3." Mi representante en' 
La Fieeha el Sr. i). Elíasi 
del Solar Campero, está aa-! 
torizado para recibir los tri
gos y otorgar en favor de los 
depositantes el documento o 
documentos que acrediten el 
montante de las entregas.

Valladolid 29 de Juliodc 
1861.=Vntonio Ortiz Vega-

Valladolid.—Imprenta Ue Gabripo, 
calle de la -Obra, núm. 7.
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